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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOOROÑO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovbbtmoia.—No se udmitlrin, paru lu inserción, oomuniouolonee que no vengan 

registrudus dei Gobierno de Provínola.

Lob edictos y unnnoioe ofidules 
y purtioaluree que sean de pago, 
cutisiarén ciboo oéntiuios de pe- 

rALABBA, y ioe unnnoics 
judioíales u tusón de tbics oteti- 
«oB de peseta también pgb ru* 
LABBA¡ debiendo loe interesados 
acreditar untes de 1« publicación, 
y por medio de la correspondí su* 
te Carta de Pago, haber satiáfe- 
ono en importo en la D«poBiUriu 
de Pondos provincials», sin creyó 

requisito no ss ínsertarén.

bus leyes obligarán en la Península, (slue adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsuiar, a loa veinte dias de su promulgación, 
si ^n ellas ao se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el diu 
iú x«aí» termina, la fURerción de i» Ley en la Oaobta .{Art, I,” del índigo Wvil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kncelentieima Dipvtunôe PrsvinoiaU 
suflonpoAÔn es udelanti^o; pur lo Unto, solo ee atendeién Us s a v 

dÏKîîtT «‘^«pahadas de BU importe, debiendo hacerlo 1« de fue.» 
da la Gap.t..i por medio de libran»» del Te»,m. Giro Postal o Mr* de ItoiJ o-bro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Comisario Regulador del Ejército del
Norte, con fecha tO del actual, me dice lo siguiente: 

<E1 Sr. Jefe del servicio militar de FF. CC. me dice 
escrito número 2.875 de 3 del corriente, lo que sigue:

en

Teniendo noticia de que por algunas autoridades mili
tares se ordena la facturación de diferentes mercancías 
para la pane S. de España, ruégele haga saber a las dife
rentes autoridades militares y civiles, que las autorizacio
nes de facturaciones y transportes por ferrocanil son con
cedidas y reguladas por las comisiones reguladoras del 
Ejército del Norte y del Ejército del Sur, por lo que es 
conveniente, para la buena marcha del tráfico, que se 
abstengan las mencionadas autoridades de conceder auto
rizaciones directamente.»

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Logroño, 13 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

OBRAS PUBLICAS
PBOVlNOlA DB LOGROÑO
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Negociado de Eleelrieidad

La Jefatura de Obras Públicas 
de este provincia con fecha 24 de 
febrero próximo pasado ha toma 
do la resolución siguiente:

<Visto el proyecto presentado y 
el expediente instruido en virtud 
de la petición hecha por don 
Francisco de Jaureguibeitla en 
nombre y representación de la 
8. A. <Vaeon Alavesav para el 
tendido de una linea eléctrica des 
de la Sub central de Ganterranas 
én término de Haro hasta un pos- 
t-D enclavado en un lugar muy pró
ximo a la calle del Pardo en dicha 
ciudad.

Resuiiendo que publicado el 
anuncio en el Bolbtdt Oficial de 
la provincia número 152 del sába* 
do 2 de noviembre de 1965, y ha
biendo remitido a los etectos de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Re 
filamento de 27 de mareo de 1919, 
al Alcaide de Haro uo ejemplar del 
mismo a fia de que lo fijase en 
los sitios de costumbre durante el 
pUso de treinta dias no se presen
tó rûo'amaciôu alguna como lo 
acredite la certificación recibida 
de dicha Aloaidia.

Resuitaudo que pasado proyec-

793

to a informe de la OomasBia Te 
lefóDÍca, esta Entidad lo devuelve 
manifcatando oo hay ínconvenien 
te alguno en que se autorioe la 
oonoeaíón, y« que la ioatalaoióo 
86 ajuste a lo establecido en ma
teria de instalaci eléctricas.

¿teauitaodo que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favorable» 
mente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales hi^brá de 
sujetarse la concesión, completan
do antes la informacii^n con los 
diotímeües de la Venfloajion Ofi
cial de Gootadoreé Eléc ricos de 
la proTinola. de la Comisión pro* 
viooial y del señor Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
OAoí&i de Goniadoree Eléctricos 
de la provincia informa favora* 
blemente esta coDoeaión, manifes
tando que las tarifas de percep
ción a ios abonados, han de ser 
las que legalmente autorisadas y „ ceslonsrla presente previamente 
actualmente en vigor «ene dicha i en la Jefatura de Obras Públicas
empresa. | de Logroño el re»guardo de la

Resultando que la Comisión | fiama definitiva que represente el 
provincial comunica que el pro- í 8 oor 100 del valor de las obras a 
yecto DO afecta a obras ni planes | ejecutar en terreno» de dominio 
determinados de la Diputación | púbiko, cuya flansa le será de 
provincial, ni ksiona directa ni in- j vuelta al coucesionario una vez 
directamente los intereses de la aprobada el acta de reconcoimien 
misma informando que nada tiene to si de las oertifloaciones de las 
que oponer a la autoriseción soli- Alcaldías afectadas por las obras 
elteúa, f y del Ingeniero Jale reeuitera que

R^sultendo que enviado expe
diento y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informa que puede ao 
cederse a la ooncdsión solicitada. 

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado tas prescripciones legales 
y de modo esencial las del Regla 
mentó de 27 de marzo de 191^.

Considerando que iodos los in
formes emitidos son favorables al 

i otorgamiento de la autorización 
T solicitada.
I Esta Jefatura de Obras Públicas 
$ usando de ias faouitedes qus le 
I están conferidas en virtud do la 
I Ley de 20 de mayo de 193^, ha re- 
I suelto conceder la autorización 
I solicitada ooü dvioche a la imposi- 

ció^ forzosa de paso de corriente 
eléctrica con las condiciones «i- 
gaientes:

1 .* Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de sytecientoa sesenta metros se 
ajustarán estrictamente al proyec
to presentado y que ha servido de 
bate 8 este expediente, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don 
Eugenio Roca, el 25 de mayo do 
1985.

2 .* Las obras datán principio 
en el plazo de un mes a ooniar de 
la lecha en que se acepte por el 
peticionarlo la concesión otorgada 
y termiuaráu en el preciso plazo 
de tres meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

3 .* La instalación que se pro
yecta queda sujeta durante la eje
cución de les obras y después de 
la explotación a la inspección de 
la Jefatura de Obras Públiois de 
Logroño.

4 .* £1 coDoesionario dará cuen
te a la Jefatura de la terminación 
de las obras para q^ e el logenlero 
Jefe o logeniero en quien delegue 
efetús el reconocimiento de cuyo 
resultado se ievaotrán acta por 
triphoAÜo que se elevará a la Su
perioridad para su aprobación sin 
cuyo requisito no será lícita ni 
permitida su explotación. Los 

I gastos que se ocasionen tanto en 
I la iüspeooión y vigilancia como en 

el reconocimiento y pruebas en 
día de su recepción, serán de 
cuente del peticionario.

5.* No se podrá dar principio 
a las obras sla que la entidad con-

en te ejecución de aquellas ni en 
lea de esráoter ccmuoal ni en las 
de dominio púbico se habían cau
sado perfuioios.

6 .* Esta concesión queda su
jete a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y R. O, 
de 20 de junio y 8 de julio de 
1902, a las Leyes relativas a acci
dentes del trabajo, protección a 
la industria nacional y demás de 
carácter social vigentes, o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia objeto de la concesión, a 
todos loe preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas y a cuanto dispo 
na el Regiameoto da instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919. 

7 .* Eata concesión se otorga s 
título pre< ario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
dieado la Admioistracidn modifi
car los término» de ia autorización 
o suspenderis temporaiiseoto si 
así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio o seguridad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
por eilo derecho a indemnizacióx 
«Iguua y sin iimitación de tiempo 
de oso para teles atribuciones.

8 .* Se reserva el Gobierno la 
facolfad de acordar la suspensión 
total o paroial, temporal o defloiti- 
VB de las obras de la ooncésión, 
si por razones de Estado, estraté- 
gio«8 O de interés nacioDil, lo 
creyera convenieote, sin derecho 
por izarte del peticionario a In- 
demnizaúión alguna, salvo el valor 
material de las obras.

9 .* Se declara de utilidad pú
blica esta cocoesiÓQ y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de dominio 
público.

10 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estes condicio
nes llevan consigo la caducidad de 
la concesión.

1L* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar el mismo su oon- 
foraaidad y remitir para filarla en 
el expediente una póliza de 160 
pesetas s gúu lo dispuesto en el 
artfcu’o 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1982, pu 
blioada en la «Oaceta> de 4 de 
mayo BÍguieDte>.

Y habiendo acept do el conce
sionario las preiuvextas condicio
ne» y remitido la póliza de 150 pe
setas que queda uüida e inutiliza
da en su xpedlente, se publica la 
resohicióD^en este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en el 
artíou o 3.* del R D. de 26 de abril 
de 1918.

Logroño, 11 de marzo de 1987. 
—El Ingenicío J^fv, J. Caja!.
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Comisión de Agricultura y Trábale Agrícola
SUBASTAS DB RKSINACION £N MONTES PUBLICOS

nota-anuncio 5
776

En la« condiciones íacuMatíws y económicsf que estarán de manifieMo eüAasáecn* 

tartas respectivas, y con sujeción e las normas que se publicar» en los .Bo^etifees Ofleia- 
les. de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un ^urpquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidadee que a continuación «^Igcionan. en 

loe montes de bu propiedad que se cit^n;^

Entidfid propietaria

Ayuntamiento de Iscar y
*&ÚTridad \ 

Idçm e Idem ' 
Ayuntamiento de lEcar

• K (ly En spguods i^bHsta.

Ijo que se 
artículos 2.° y

, , I ísúQHrado p w F do r ai-
$ ní.oióa a"ual qa sirve de 

- - 7 1 ba^e a la tasaciónNom ore d e los montes

,PROVINCIA Ce VÀLLÂCOÏJD

Ct.
SántibáÓez> 
Aídoanneva» 
Pinar del Conoejoi

I-
A^vida À muerte

7 220 (1) ! >

ï.lnl (i) >

4 069 (i) ! ’ í’^Sí

’ p» ? * *- -

*■

Tipo •< sa 
ción que rige 

jtóra ICg’ 
cinco afios

P^se^as

Î

43.3u8 
43^66 
24.414

r-. . *< o [a 8« rvidurobrt píd que 
pov cHo Ib Empresa ennoeaiena- 
r 8, puedí^ re ’̂.smar ¡ndemnizaclón

K let pueblo» ■ ¡i teresados, 
no quiere decir, que si uno 

vez termitísdas-íaa obresj 1« Bœ- 
úrcia onncesieift^T**: u otra ouab 
qílU’8 Pipplr?* là fnena » otro» 
uso», no pnr e^Q.4*.ü4^ que peoir 

utv. cpq^^siój^ p^ro bien enten 
lido, que qnó fe concede es H 
ccúptjríór, quí nonca pe di A con- 
ví'rtsr^e n derecho de propiedad.

7.® La Admioielreoión pública, 
■ ■ o reserva a disponer
* itt2í««rÍAatón¿deaiA..fálA-íM«iaaó«, 81 

íolcT»’ 
tí 'fevjiviierhics xypieKentadcs por 

; id .iUüíiíi, tiíu qué pol' ello íeaga 
I d^lRecho aiodecaiJz^üíÓD alguna la

¿ 8.® El oonnesíonarlo queda »u- 
í 1 «pabto, 1« legisla-'
i I Mcjó^foretíal qu$ V nga.

I spÍL iC’ón s toa itioídcñf ’s que por 
I ci^quier mopyc, .¡.jiídan ocurrir 
I c(W> úA la ocupa-
I ción, Hcn cuando dichos iacideu- 
í í 3 so eé enna-gnado on el

: * LfeÉaíí’escríí.0.
I Lindo que 1« Jefatura de
Î OVífttFúbiieiséeíoipm fíTvorab-e- 

l^.^?eOcióú próponiéndo .
I’ ?: G¿feo^;;^y Us cud^^S h¿b’ á dó‘

iá*K;|'<‘.jq*furaaM8 éób«2e3íófe, cMnid^tan-
pubMca en este .ÔWàiftf OltóSíBl Estaflo. a los efectos señalados, cu loü

3.» de la Orden de 6 de enero de xV37 de 1« Presidencia de la JunW
del Estado («Boletín, núm^o '3)- ; ■ - - -. . •»■».. i , I <iei;».fior^Abog.do del

’ *HurtrO8 6 de marzo de 1^*37.—-El Pres dente de la Comisión-de Ag iculuura y Traba o I R¿j„imn9«’qúé 1» Vefifloacidn

Agricola, Eufemio Olmedo. í ..:4fz >.siíx h - - - 1 d2¿ ¿ qjóyjqciu informa fevora •

bp j bM4Jí^»í^-TT«lA. í^. debida»
; ■ L í. u 7 condiciones dé seguridad' coa

OBRAS PUBLICAS V '.*1^' F,> --I? ‘ ÍZ(). ió i ' P r f’ 1 l’‘ó I í *L ’«4 nuphln de• . ?-« ? ‘ ' ií*í> lo í i - * ‘ '° g 2ihie« eb.bcyr&jx» ti. pueblo .qe

0

Anuncios Oficiales
COMITE DE MO^'EDA 

EXTRAE? JERA

Cambios de oomprn Jo moD¿ .das 
pubiicaqo4M dU 5 dé marzo-a o 
1937,-dft aoúefdo con Isa dispysi 
oioge;^ çfLûiale^: , .

Provincia de Logroño 
745

Negocifíf^o de Jüieetrifíidad <5*i

g gihie* ^.be^rfipx» jJ, pweblo
|BÍ^ul©nte: ¿ ü ^ípcjo, p^r ¡o que significa di»•
i T.® S EtííónzW HveBórÁVitt I Î) «Ivüibfcdó éloHriod del

1 |;u de d» n Jücn Cíídl^-co R»bh * - -
jpsf^í^iw r. COL una ía^a a^rei 

- ifee alf: icesión los me

quo carecía. Tf’ri'ea} Oenforme 
* » 61 prpyecto

luisas procedeiftes de
Francos 
Libras 
Dôi&çes 
Liras 
Fracooe suizos 
HéichsmArk^ 
HeVgas . " 
«Sí • 

Peso monrda legal 
Cororas checas 
Óñrílhii swóéa 
Corpnaa oyHnscgbs 
Cor^Dí-B 'dse-e ^ns ’

<xporÍGei-!rT($ 
ó?‘95

. 42.0-
' 8‘58 

45‘15 
ió&'76

- <Vn5 
144*70

4*69 
88*10

*2'50’ 
Hó‘0O 
"QT?

r87
J)wÍ8aí‘ liaras impw’tudas 

. -r-trr »

FVc tiros 
Lrhrns 
Uóltro? 
Prancdï ínizos
Belges
Ploríeí**
Eao^dos
Peso moneda legal 
Odrena» ííuecas 
Gd»on?8 iieiuegas 
Orf:^éi8 danesas

40*95 
B2‘60 
10*72

244*70

b‘8í 
47 66

8‘i8 
^60 
2 50

.2*35
(ihl <póletín Ofioial del Eatado^ 

Burópí, 5 de mareo de 1937^ 
'' ltf¿r>iero 158), < * í : *

o

_ u j.t,tMts .U ptoj.
r-dA JdiUo y G. Ilífloro, dcao-'iiíR»dba^-{,í p^rade dicha 

‘..............* «'t. - o ».„a .. y . Môf-â OáCUFf ». I C ' irftl, si bíon debe hacerse con»-
’ “ ‘ *■ I z oh te <3 a U conee- mírmair, qnrdiohcB pre-
íffióe V.^tes d« ocupa’’ $1 terreno J «incjijldp Impueatcs sxis-
-icgrÉ^uiAtí .VP- A’’0fttí ^mnicipajes I teC^4í>. ?ít 
' .ie PtaG’Ho 67'51 loesu ^8 y .de*Gk.,I R^suU^?i

|uní&,de4^Al>> l^á-l
îuçîôh siguientô: , 7 T ; | o* \jj,a

«Vahío el proytí^to pr'|»6xftúdo y • 
el expediente.^n^ïLÎdoe- eu viitud

petición h<çrba por dof--Sa
turnino Tontea, «n
M'>'Beata ci ón d' -a p fi-'ri v^úna 
do Juan Qdtúa^o Rubio, paraj^a? 
biecer.utíRdtneá ,o*éQÁnca de altg^
í&Rgióa ííesd is C uSth’ qu» tU.r,

I la Comisión 
<4!^»íé ‘eí pro-

yeeto ro áfeota.a qbrfts ni planea 
j tíiR la Diputación
I" i^roviR^i.doi ksióna direotaoiln*

13 de febrero de 1916.. ' / «- jos i» de la
< 3.® N¿¿^.^rá¿Variar/;;;inism» ioforfnaado.qu^üc^a^lkne 
^zam'i’febiofd^Ía lín©&/'''W/otí%^'w «í que apo<^« 4^9 guiynzaci^n ^oU- 
-, n^Yíáfñ’íí^á^' la *iÍúWriz.'cióa c èada.
¿ L. R^tív ÍAHdo que .-nviado exps^

’ïü provjitcid uúcBvíO 43 de^ aftRV'* f^g^lrphi ;àêccs*riO5 ,
9 dé Abril dcí lO^’S, y h 'bUu^, •’VÍ9Í,ón''i rejpnrnsIóH*- 

poÿ^o jín^Lj^sLán ,
»Vi-í3 ¿oqú^lol bijon'cénduStí?' 
*rS? ÍÓ*SKR<|w*'’Wfl (57itl<tt--eí*Btó

fní-íáUda «n PradiUc bí)8W G*;{li 
ñero do Cameroa. ...

Res»5xyíjhdt> ^,10 pnh^'icaiio el 
íWnocio 30 Boletín Oficial da

r¿mdiáo a loe efecto» do lo dis
pUástoeW’elarlíouto 13 del Regla' 
mentó de 27 de. Ejarze. 1919, a 
ios A caídeá^ie Eruditio y GaBino' 
ru d i Cnnwr a un eji^wglar'dei 
mismo a fia d* que? k) en 
h-»« qiti >*1 oostHúibre dura-vid M
p^ízo de tteíníff día» co «e presen
tó rec'âoiaçiôo-slgana-Oí^mo’*o 
acreditáo ha cer4Sc<tOÍoDi^ r^oi- ■

¿el persorjU do
íó bfrgrn hi j ) su diri’O^i» y 

F;- 7 ft*\ queF?arú er
»*fct >pK-b^O' ^uaño- ebú 

monte.
5.® Si fe Iiï»e4' n«*r9t»wkro en

bidas, de. úiqhas ^caltííaa. v ooti-dlclrbi^ de «e^uríd .d regún lo
ResnUíndo qoe pas óc proyeo 

to á íoforme doi Djgtr^o Ffeï»«iat
dísüuoe^a » 1 R<-gUmW»fk»r H 
cual 6e rlÉ^U'«»tí< dkitít;-dé iaa(«l«

de L'^grí-flo, éste lo dew««alvo tas-, cioaes, vi ’. trann?-! de Oh^'drria 
oifcstBRdo quí5#con da iiuposicióú fô^ondtô en coanrimionto del vi
de cervidumbra de rsUií!«taí« 
ció» )¿lé'thon no'ao eau^a dado 
a'gudo « '0^ montes denomiaadoe

y <M.iU Oaocra», 
si tío por el contrario no grao b*'
no9oto al pueblo de GsHl&ero de

gita ite de U lír y sí no proiví 
oiars^ su reparacióu incied’sla Ip 
txoQdi^ et ooLocináoGlo de esta 
Jefatura. .

6.* Ed ei caso de que la ¡lúea
'd'wpargoitse, el terrene, volverá

iíi,. %

a Abog cía
9.a qu^ puede ao>

U ÇvjûÇj siÁ ^ol ici tuda 
«u íab condiciones que

5 «UL e fe L? g '• 3 lé KS», i afo rmap ce »
* •i0»iíHÍ<vrio|io qjuF ^n la -traisí- 
taoióu d 4 expàüÂcqic se haoMob- 
sbryíwlílxii* ^rescripoÎOTies kga’cs 
y-tíl tnodo'esftççiél Ms, del Régis* 
menío de 27 d^, marzo de IQl^» 
i Gpu sideral do qq* lodos loe in- 
for;nei»3emi;^»a»OA favorables al 
otôFg^mi^^' dô la autorización 
ónUcitada,

Bsíiú j< f$^4uia de Obra» Pública» 
asando de ít^e Ucultades q?8 Je 
»bté«i ooqfMicjks ei; viriud de, la 
Ley. d« 20 dí? .1932, hn re-
euft^ jCCMiçii4(è<; [a autorización 
8o:íoifada'<'^tt;d<irecho a is imposí- 
q^ón forzo^ia de paao de oorrjçuta 
tióou'ics coa las condiciones si- 
guieota»! í._.r, . ,
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Î6 de mano de 1^57 Púgiui s

1? L»8 obrR3 qa? oorr.prendo
esta cohofisión cor uña long’híd 
de do« ndi mexíes ¿
ejeoktarán éjogjánd-^'S© estricta- 
mí nte al pr\*y^ of j quehK servido 
de basé sptítíA expediente auscfito 
por içl Ingeniero de Mo^tc Iqu 
Rio-jrdo Moreiu» Nav^rrelc -b 0/ 
rigoa» bou îcsÊr 4*3 iaerzo de 1935 
y hnfo Isa condiciones que &jbu 
pa |ji’e'.áü»fl^a8 d; !h ctítcéíHÓn

2.* ^Liís postea pira ©1 oítico 
del camino forestát d Gaibu yro 
de Csmeroje reráu dií meterá) quo 
lio se puclt-a id corros fácibucuté 
y síi 8uj-3tarén al terreno por un 
uiooizo de 'hormigón jquo 
BU ••*‘■-4, ÍWíXMda..CSt.í jííU

op, sin q»?ef»i coRceslorario tonga 
por "tío derech a indr inmzaeiÓ«r 

. Hlgun*. y si ; ¡rzp^í.* íói. de iéu o 
de iiao pari tele'?* airibócion?©.

9.* 8 reserva ei Gobierno la 
fftt ü tad de aci rds-t 15 suBpynalóí 
I 4út o p-<rct»r, «tipoiai o Qcflniti- 
V*' <-© ÍjsS ocixet-'-.ó-'i»
7i .sz ines ú Eií;av j, .oiU;a.é- 
gíOi. 8 r d», itu.erés b' oíourV -o 
creyera convecieute, s?n derreho 
por parte "des pâiition irio-a in-

téct j in dei peHcioDnrio, debiendo 
!*OT*0ff»*w ’e«*a4í*s que se atímp¿o

• et n a pr etar el e rvioio du- n- 
5\ el tv mpn qú; dure ia c?nap’ó.s, 

0 0 rígi oa D do. ga«f Jg t ir o . a| Te 
eoroi Î Pi- rh k,a solicj aatf s mi jís 

ç,o miUVrizídv’s ecómírM - 
J-O féfpT/qc 

'ecr<^if« MU' ’f »»P»clf.ue« ’d> man
o y’pr4a?»<'p én el MerviclOj y '*¿ 

-"p r«,í reí 'civü lí-Bdrá qut> anfrir 
u r, prurój a,£iU d a Jefes Igs

d)’ Aprendiere (coDccer el ofl-. 
uc,.aic eaíar tapecisllzaddi toáA . 
vfn).

Asimilación mUiteif: Sc-ldador.
Burgos, 8 de jmarzo .de 1937,

—E General Jefe/Germán Gil 
Ytetc. ' ”•• • ■-
(Déi^Boletín Ofio¡ití,del Éaiado».-^-

burgos, 10 de mareo de^ 1937.*-- 
141).

zamiento , hUes. fíadorei.,.^fe, 25 
ra/raí2 ’n G • ó j’’ón j nj U'i - en U 
form* quo detero^

detuauaciOD al» une, salvo ei-Taíor. (ti Bug ; n Ottii eetft, dívioidii ef tií- 
, rriíoHo'tmçMl. sèïvUfc’í?'-

10.* -Se dítóeta 4» u.iiiUa,i pú.c 'i'2^*- ’ *** " “««»««0*«»
■- ■ . íp’Fnto 8,. •, ,. r- pM-ir-,i.

r ««¿a ^í’t.re.
•.-i c* ücesióa

m tUri^i 5Ui tss t Ovar. ¿.*4»»^.- '
Gotóerno de! Estado

r^CRETO LEY
< . 78.1

¿ Í* ^n?í<l^bl©^ sentido patriótico .,. 
Oy íh jnvenfuá española no ho po- 
dido en *o3* su sm-
p ítud por to3 prceóplos que rf^en 
ÇU raakína* d<v rx^dutamlento han

b'îctî eaü. ctâi/i>j ;y , 4ô.i^»*vbi,

Îj j;¿:yiOíinibríi f- “Z>^« -th r»
ti.,' ccrriv'iiià. viéwô?i.j.i ? âüûffi las i ffíRtó ..

? cùuoèk Ô>rtc"ô3^ù uomiuio î -qâ îkcêïCeF" - * * ’ ■ / * - -»
Ai-4ï«h4,^4.° Ix .v '.itjnii- clcn» s 

Í îtîKC^r vMr dv A ‘.f'mevi

I’pú&ncb.
5 . 11.* La iMka de oumpl^iesíolUlUlK Ulliin c?t caJ -Xxk*. V ¿

39 del vidente Rógl^menk, de I -**<♦' i-.-^imldui.’^ra o
t« Í a 310 «413 Kiéü trie P s

8?
___ ¿jO: .t..c-d

Los obras da- ád pripoipiu - s* coco'^síón.

ha^Q COi^iücic
,tâ?d ûc

en el plazoun me» ó contai d x 
la fecha en gao rae ’ao« p: r ei 
peticionario’ la ooqüí sióo Oiorgada 
y terujíijsrá i eh el ' preoiso pLz’ó 
do>4r<'5S meses a pattír desigual
íucba quü ql coiuianzo.^

4.* La Hiitafóc-óu q’î»< 8,^ 
y : ota queda sujeta 4vraüi^,jo j^- 
cucióe do l38 obras y después üo 
la exp’otngióQ » léi luapcccíó j •«
k J«4a(ura de Ob’ss 
Logroño.

6.* El contcaíoíiat 
ta ¿s4a JvhUiraxie U

Pùb’in iS - de

O derà caen

de las obra®-P*-3 Q ® I genkvo 
Jefe o lageciero eo quibo delega--, 
ofttúa 'el reoonocimieaio de cuyo 
resultado se levant.áa Rota por 
triuhcsiló que se «levará □ la óu 
perieridad psra su «ptobsci «a sin 
cuyo requifeito no sará Jícibi m- 
p^fTuiíida su pxolotaoiór:.
gsitcs que 8« ocanonen isnío err 

y v’^wia <omr-^r 
©1 retjoQoeimieato. y pro ‘ & 
ola 4^.. su rccepçi.ûn, scrá'^ 
cublífa^d?! peticiooavio.

‘ 6.* No ae podrá dar pfíceiplp 
a'lBg' óhTsa sin que la ení’dvd co*’ 
césiooRria presente previamehte 
en 1« Jefatura de Obras Púbiietá 
de .Logíoflo el resguardo de la 
fia jza.deflohiyq que repre< níf ©i 
3 por 100 del valor da las obras 
epcuUr en íJrrj^^^ de ócniiulo- 
p^WMl’ó, cuya fianza lé será de 
vuelta ^1 coftccsioñario una vr^ 
aprobada el acia d^í oknkii 
tu si de Jas jatr ifioacioaes de las 
Alcaldías afectadas por las obres 
y: dflá'ingeniero J^fe restiitaca quo 
op.lié ojeoución do^fiquelha -xJ cñ 
Ifís d© OHfácUr comoeni ni en l<i8 
dé dominio púb’íco ss habían bau 
aado perjuicios.
«~7;é - Esta concesión queda su« 

¿itíniUXsio en el B- H de 
14 do ju’bio d© 1921, R O. de. 7 de 
ju io d<4 aahmo eflo.'R. D, y R. O, 
d© 20 jupio y 8 do judo de». 
1902, a las Leyes relfttivaa a aeci 
dente^ del trabajo, proyección a 
irt indùstïia -nxùoa’d y domá^ do 
áBWfiüter social vigenies, o que «© 
diutsu- ©liv lo ^qoesivo sobre la 
mai3^ cJíjeto de la aqueesión, a 
íoíoa Jo» urocaptoa. que le sean 
áh^ibablés de la vigen’é’ L^y de 
Ofe’éS PúbMcas'y a cuabU' dispo 
■•el Reglamento da in^talsciobes 
idéckiess dj3 27 do m^irz-) de 1919.
-e 8.* Esta concesión se otorga a 
Xítakvi’ré axio y saivand^ *odoa 
ÎO8 derechos de prop’edad, ou 
.<^-^»149 lé Aûmioîstrac'ôn modifi 
bar Iba téiríblnoa deJa autorizáíJóo

'suáp’Msderla temporalmení© si 
así ¡o juzgase conveniente para el 
buan servicio o seguridad públi*

.^^12*. por eî peti do’
û s ' ip preirser^j con dicioni^ 
deberé pértLipâr nu ovu- ¡
fji?«ÎÜ& ’ ÿ* i^-.ñftir par» iijâria eu 
5Í *•exouyiuaiïB'-iv'a i'ôtizâ do 150

/Î
’ ç) íog^r’'>o J'f #«‘Vor (In- 
g >iRro^í i. üuskiao's »^on píác-ica 

pr'fcvión)
A smilaci o Û rudí-sp -C-p^iá),

, b) j^íe 'i < d»«»«AaBj*bfo 00

pe^viáíi a gú -» ü íí^iic Jo ei¿¿pU 
a iíou o 84 ' e la víg■?Lú»^ . j
Timbre rio 18 <i- a bul ■ ) 1952, gu- 
blioft en le < Oace ta > de 4 de^ina yó
□igaieniet.

A -.1^ e 21 -Adinii’jcîôu midtar: Çâcdtén
Tiioitijte. ...

p) 5ub-J. fn dji Tçhoï^Ingelí' 
jos ;;'-U’ftiaies) ‘
? A^iníircióo mi ítdr: T niecte

O

hû- ho imposible cumplfr oon^de- 
£ rmir-ad js requisites que, cual 

ve la dnoumentaO’ÓQ personal 
y paterna, tenían -s veces 
^uo t'btsuerae en la zona peu- 
iíe^te do. ocupación.

De otra pfyÍ9, y admitida, la , 
gli^oa.respoD8<ibi'idád penal para 
lós mayore de dieciocho. aflos, 
^daú eu qu<í el voluntario para 
fmptiflay las armas puede legal j 
m'^-uíe gpr!o, DO es justo que, 
^uieu traía de cumplir el más sa-« Y ha blet ¿v :Jüú'.'’8- j

iioünrio la^|keLv¿ xUs coná¿cio ¿ 
p^5 y ¿yCtUiid^'^s^péJZ''^ de 150 ¿ -
|e<aé que qui’ííeru’iíd - ífiút’Hzí- , _ ; - , ,
By en su ^xp-d^ei^t^, s - pn*ihça í 7 | ^-*4-d-», ing«üLjo«, Peritos njecá'ii- 
resolu ííóiron © 'e pariódico oüx»í¿1 | í í.í»,^ííxlfiü£ríc;.>Lte,, 
< io8 efectos de lo djspuosio cíxcí-.J^ A’icdíhdó” militar: Tejiente." i^nfé/que deben snpediterae a la 

riku ó 3.® d j R, D. Je 25 <k abril ! * 0 de Oficinas -d© eomoraí |cdiv;duaJ deciaión del sujeto, ai 
de 1918. - 4^; 3 sumioiatroa (Ovmíable», Parit a auiera sea en razón.ai aentlmiojato

Legrofld, 9 de nv-^’- d© 1937. *^’1^ lurH-udnv.ivs ^j ocntiibs, Repre «airiótioo que Iü determina y por
El lugesíwro Jefe, J. Caja’. -1 > Bausas ch cimafancialeB de carác*

I íi< 8 d^ "-asáR ne comérciín^írrnA' "ér racional.
.— -------4ú‘ na'^as coa uuk-moviiismo o mn , consecuencia,

, ¿ÆÔrâ.'àfkx qirc i^’r ?jns c*>íf3CÍTnl<>in- * । s?- z*

Recetaríais Guerra 't ’ «-.“XTu .
i- l'TlTSí'flalads eoel último páuí^- 

"’fiia Qií ífi* I Uéi artíoulo trescientos setenta(^U^mntes de u Reglamenm
g*nú-^iérrtír Ô Afqmtvctós que ten: r «rKií/g.«iA« <4- 1.. 1—. ,1^'0D vis 8 >nai ' L o8 momen ios | p,>vAo meXaOa ia mitad da U ¿nuu^ni¿ntodel Fi¿rcilo ^v lu 00' 

^1 M,vhn»‘ rto, ezi.ten 60 él i-ír- f^rrere). ; ; - . , zte^uálS X
a-wo í» pwsUntío í A lin,lacón muía,: Taew^j e, ¿bri? de m i noveemnW veftti■
.varios y muy ÚHics ser viaus, ^is | Alfé;:ez. , ,
itUi-ÇÇy .fiÿ5!.cî^»afio.t 4«LEsta io y p) Ma’^-stWde fe îsr (qiiJ t : ga 
M^rttcuîareg, qus por tftuîf I i?'- caté^óVie en In ^sfe*! civil y 
iaeadéaiiouxa ó inskûtcjôn hju des oatéa ôh‘'*ondiBioa^s uc h ce^-so 
temppfl'do *'* d?svrap?ñin’V3>gôv, ^t^cargo do uos sección dgi Müler, 
*y îiù mahdc^, coD gran beoat^ipi .bî©n ¿»¿l’mqi^uicu, kléotii a, eic.) 
Met Bûrv’cio y dnl Tesoroj pne ;*o ** ATRUiiRè^^q radîtar: A‘^fé?/z. 
que gfiin.cdm^ro/ie^yos no , h) Jef* d ob*?'

'uen ?u--lio ai¿uao, oíros él mismo "10 ÿ 80 unîdSdeà con¿?ci
mí îto de *.aînra»0vii- s y mss 
trav raevio -x'rnbü 8»¿r —

â : o) Jet Oft-’nsg je sf* v‘tílo 
I (I ros tautígírmiiQs, AyaOai|\

grado do <08 deberes, y es aus' 
lepMble de ç^ms^çipsçiôu ciyil, so 
jóá ente/’pecidñ por una causa 
I Je 0x3 a f u voiont^ p por el ejer- 
|i4Íq.jí^ jt^^iones ue su ropresea-

ORÛEN

As'm*'aeio'>iês

que gfí;D.cú«ú.,rp.iá ^Hos no jyir

asignado a conductor s o me áiü 
rfbs, y, t»or úMmó; los fnScíóha^f'»? 
del Estado, el su/.ido que loa ?.o -i.., -
rresponde por su nargo y que h<‘n poseau po? râ iûOS'el tí u!o de

oondu-ùvo-
r«8, ti.nisa Ip r.»rèfetenciâ hî» que

?
?

de •;.oïcibîr de totV a moi o».
£<i oooiíderaCfóíJ a lo que pç - 

cede, a’ <úm':dío ísrt'Cleaíe dé lits 
sefviejos iQoneloée ’os, y con ob 
j’to de’ q^^ el personal que los 
preste pueda ejercer cus fuíi^doCh-S 
' on la debida Autcridad, he 
puesto lo siguiente:

Àrtieù 'u 1.® Podrá schcifaV U 
“8Ímilfición m’lltar c'^rrcRpondien 
te ci pcrsonsl dei servicio autopio 
vüía a qu ; i?ona las condiciones 
gjneralf's que se especlfloKn a pon- 
tiniiación y rj»'i en^^s pruebas de 
aptitud a que eslimn opprtuto ¿o- 
meterks el liísp*'cior de Antomó- 
vilístpo.

Artionk» 2,® Las insíannias se
rán cu^’sadagj^ dinho Inspector de 
Auíomovilismc qubu designará 
ios solicitantés qu^ deban some* 
ter. e a la prueba. A ©’tas inatan- 
cias dcomp -fiarán los documentos 
aoredidAtivos de le capacitación

barhiFnr y oóníMc<o •í’fc do mando),
ArÎTT»?^ ''»6 mUitfir: i^argév*to.
1) Anxi’iav Oft^'loa d^ i»'érv?eio 

, ( io!td«.u<ope8 'do a®
j Gilí • nôviîes y rfociPflea 

de oontablMdad). . ,
¡^v’itar: Sargento '

•^rép ae haoe exíen^ivB a los ma 
dî’îôiochb aflea que ha 

sido admjtidóá come voluo- 
/arloa y a íni qHl*'!<iT*JÆn 
■sucesivo, lio q ie la Buaeocia del . 
ireñgháfiroí nto preverida en di- 
^ho precepto y e ) el 'siguiente 
-puedan determinar.  ̂la reeciaióa 
|del cora pre mi so de¿iva(^ de su 
UBgrcao enillas;
- Articulo fl guado. Se ooqside- 
¿rará emanoip<;.dM,x POK concesión 
• da la Patrie, y con ios mismos 
defectos que los «©fialados en el 
, &rrí-iu|o i^-es i-'Otos diecisiete del 
'Código Civil, f qiúenenpa ti^mpo, 
'd. gu* prí¿ y sieodq, mayores dé
di- clocha añ ¿8 se lif>yon niklBdo 

vo 16 veM éJó íó bhcAsivo on el
< » • - Ï ¿Ejército ó Marina Nacional.’J, Anxnar OfiH ■> eompiaí f 'ahImiío tercero. Quedun de-

y 8»,mî =1atpP (Emideados da caaes 
automóviles o m^quinarie qao'po 
sean dc'cocimiento oontobiüdad).

A Imf ’icióa militar* Ssî-geuto.
k) Jefñ dd deeiÉBcaiueñio- info 

rior a 10 nuldadoa (con Inctor con 
ooadioiones de mando, algunos 
ooQocimiecü</a iïiecârùcûs y sep&n 
les cuatro arîtmôtîcan).

Asimitsción nii*it« : Cabo.
i) Mec.ánl 03, íííectrtbkrtaSf ch’t- 

pistas, f^rj^dor£>, carroporos, nv 
qutttídnres. pintoras, etc. (demos 
Ít «r posenO CÓCU')-

Asimii«óión mbits': Cabo y ío) 
dxdoe). ' \

rogadês cuantas dispoaioionea se 
opongan a to preceptuado en este 
Decreto L'^y

Dado en Sslamnoca a siete de 
m^rzo de mil novacieetoa^ treinta 
y siete.—PfïscoiiCO Franco.
{Del € Boletín Oficial del 
.. Bufffos^ 11 de mareo 

íiúmero 142).

Píideoldo error en ia

Estado».— 
de 1937.—

784 
redacoiôQ

dp 'les. Decretos ï ûmeroa 231 y 
233, B oontiDuaoiôn se pub'loaD, 
debidamente recMficados.

SGCB2021
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Decreto itúmero 231
Nombro Gobernado^ civil de la 

provínola de Lugo & den Lttopol* 
do Bousa Mecénd^ i Coode.

Dado en Solam«Qca a tres de 
mano de mil ooveoientoa treinta 
y siete.'-«Franciioo Franco.

Decreto número 288
Nombro Gobernador civil de la 

provincia de Cáoerea a don Frao- 
ciscón Siena de Tefada y Olozsga.

Dado en Salamanca a trea de 
mano do mil novecientoa treinta 
y siete.—Francisco Franco.
{Del tBoletín Oficial dd £»tado».— 

Bargoe^ 11 de mareo de 1937.— 
Número, 149).

Decreto número 237
786

El Decáelo número oinenenta y 
cinco, al determinar la categoría 
de los Vocales de los Consejos de 
Guerra permanentes, d¡ó a ésto» 
nos composición análoga a la que 
se establece en el Código de Jus
ticia Militar, mas laa atribuciones 
que le están ooeferidas y la con 
venienda de que el pertoofil de 
Oficíales no «a diminuya como 
consecuencia del número de Tri
bunales que puedan constituirse 
al amparo del Decreto número 
ciento noventa y uno, aconsejan 
la intervención de miembros de 
categorías superiores.

En sn consecuencia,
DISPONGO:

Artículo único. Podrán ser de
signados como Vocales de loa 
Consejos de Guerra permanentes, 
or ^ados por D^creto número cin
cuenta y cíDoo, el personal de Je* 
fea del E|órcito y Marina que las 
necesidades del servicio de jueii 
oia exijan, si bien dentro de cada 
Tribunal ostentará la presidencia 
el Jefe de m/yor empleo o el más 
antiguo ai hubiere más de uno con 
la misma categoría.

Dado es Salamanca a siete de 
marzo de mil Boveoientoa treinta 
y siete.—Fripciaco Franco.
(Del 9Boletín Oficial del Estados.

Burgos, 11 de mareo de 1937.— 
Número 142).

Decreto número 238
NombW) Jefe Superior de Poli

cía a don José Derqui Oerqui. Co
mandante de Estado Maj^r, en 
shuaoióu ie retirado.

Dado en Salamooca a ocho de 
mano de mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco.
(Del •Boletín Oficial del Estados. 

Burgoff, 11 de mtreo de 1937.— 
N'imero 142)<

------------

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN
786

Son muchos los ofganismos que 
ea cumplimiento de laa disposloio 
üc» vigentes sobre sanciones a 
sus empló3dos, dirigen a esta Jun
ta Técnica liâtes de aquéllos, y 
ente les dud&s euscitadas con tal 
motivo, es preciso fifar criterio 
exect? sobre las disposioiones 

cootenidas en e’ artículo 2.® del 
Decreto d<^ 6 de diciembre ú'timo; i 
que tuvo como anlcoedenle el De- • 
creto 108 de la Junta de De’enso 
Nacionsl que, al establecer como 
sanción la propuesta de expulsión 
a los Jefes de las Empresas coa 
relación a las personas aoreedo- I 
ras a dicha medida, atribuye íal . 
determinación a aquellas a quie
nes compete hfcer el norobra- 
mieoto, y para el caso de que los 
orgonismos en cuestión úo lleven 
a etticto <a depuración debida, 
concedo 51 Dacreto d* 6 de di 
ciembre citado facultades o esta 
Prcaidenoía pava índica? a aquéllos 
la sepat úción del personal oonsl- 
derado como iudeseabl?, formán
dose el cxpedieí2íe qus el repetido 
artículo 2.® establece} y si bien la 
Orden de 10 do febrero ob’iga a 
los organismos aludidos a remitir 
a b Juma Técnica la relación de 
individuos que a su juicio deben 
ser expulsado?, no puede enten
derse tal precepto con la amplitud 
de que hay^n de remitir las listas 
de todo su pera^ia!; ni que, en 
cumplimiento del Decreto de 3 de 
diciembre, hayan de someter o es 
la Presidencia los sanciones que 
hnyan de imponerse a cuantos, 
con arreglo al mismo, procedo, sin 
distiüguir el origen a que iós sfec- 
tadoa deben su nombramiento ni 
811 concepto ds tuocionarioa o em 
picados, y en aclaractóa d5 les 
preceptos cifc’-dos, dispongo:

1 .® Que Ip.r e ntídades s quienes 
corresponde hacer ios sombra 
miento» de personal a su servitio, 
esián facultadas para llevar a efec 
lo la depuroción del mismo con 
orregío a las disposición®! antes 
citadas.

2 .® Que bs prepuesta» moí<- 
vadas a que se refiere el artículo 
2.® del Decreto do 3 de diciembre 
último, han de enh/tiderse uec sa 
rías tan sólo eUifpjQ se írale do 
funcionarios cuyo nombramiento 
depende del Gobierno o Corpora 
clon?®, y no de meros empleados 
dependientes de éstas, siendo en 
este caso de la competencia de los 
organismos que hagan ios nom 
bramieotos de diehes empleados 
la aplicación de las sanciones a 
cue hubiere lug^r con srreg’o al 
Decreto repetido; y

3 .® Q u e a esta Presidencia 
compete, en iodo oaso, por inicia 
tiva propia, ordenar la formao óa 
de expediente de expuísióo cuan
do las entidades y orga ismos lla
mados a depurar el personal de
pendiente de lo? miemos no hubie
re tomado reso’uoión contra cual
quiera de Fquelios que, por estar 
comprendidos eu alguno de los 
casos a que los preceptos indic8- 

Idos hacen rcferenci*, procediere 
BU expulsión.

Biug'^s, 9 de marzo de 1937.— 
I Fidel Dávila.

Seflore» Présidentes de Comisión 
; de esta Jauta Técnica del Estado 
* y Gobernador General.
- (Del ^íBoletln Oficial del Estado».— 

Burgos, 11 de mareo de 1937.— 
Búmero 142).

ORDEN í
787 í

Excroo, seflor: Vista I» propues- j 
ta formulada por la Representa- 
clón del Brnoo de E^pafla, relah- s 
va al canje de billetes de dicho | 
Establecimiento, actualmente en i 
oiroulscióD, por los recientemente 
confocoionadoB,

Esta Presidencia, de acuerdo 
con el informe de esa Comisión, se 
ha servido resolver;

1 .® Que a partir del día 15 del 
corrieoto mes se proceda por el 
Banco de E-»n»fia a r«al»««r en lo 
do el territorio liberado el canje 
de biîlètes de esa outidad, correa- 
pondientes h las series do 100, 60 
y 35 pesetas, que está» legitima 
mente estampillados y no hayan 
sido puestos en oircuisción des
pués del 18 do julio último, por 
los d- la nueva emisión, fechada 
en Burgos âl 21 de noviembre de 
1936. 

2 .® Qno p ra Uciliíar la opern- 
oión de referencia y cuando la 
cantidad que presante al canje ca
da tenedor importe 10.000 pasetas 
o cifra superior a é^ta, se exipirá 
el logreso de tal suma en la ouen- 
t ’ corriente abierta a nombre d?l 
Interesado, o cuya apertura éste 
soHcile, en cualquier establecí 
miento baao¿ r¡o. 

presentvrióií de loa bllkfea 
debeiá efec u>>r«e siempre en el 
Banco de Eepafia, el cual se encar 
gerá, cumplí' udo ja^. instrucciones 
de los tenedor s, de la gestión in
dicada eo el párrafo anterior.

De las snmËS que se ingresen 
en cuenta ccrriesie, en cumpli- 
raieoto a Jo prevtx i o eo este i ú- 
mero, podrá disponer libremente 
el titular, io quedando, por oonsi- 
guieute, sujetas a las rcstriociooes 
dol Decreto número 106 de la Jun
ta de Defensa Nacionsl.

3 .® Con antelaciÓD suficiente 
se publicará Is eportuni Orden en 
el <Bo|etíD Oficial d 1 Estado», i - 
dicando la fecha en que ha de de • 
clorarse concluso el canje» 7 » par
tir de la cual quedarán .-íu validez 
ioB blPeteg eapecificadoa en el tu- 
mero 1.® d ) la prese ate dispos- 
CiÓD.

4 .® Por esa Comisión de Ha- | 
clend» y por ol B neo ue Esp; ña 
se dictarán con urgencia las U’fi 
trucciones necesaiUs para el oum- 

! plimiento de esta Ordso.
Dios guarde a V. E. muchos I 

afles, I 
Burgos, 9 de marzo de 1937,— ? 

Ï Fí ’el Dávils. j 
í Sjfior Presidente de la Comisión j 
I de Hacienda. i 

Del ^Boíeiin Oficial del Estado». f 
t Burgos, í\ de mareo de 1937. ’ 
» Número 142). 
I     >

ORDEN 
i 788

No obstante las instrucciones 
circuladas repetidamúute a les 
Delegaciones de Hacienda sobre 
la reádioión de datos estadísticos

de recaudación, no ha podido lo* 
gi n fzc de aigu cas oficinas provio 
cíales el debido cumplimiento de 
aquéllas, causando con este retra
so un irasterno sensible en la mar
cha de este servicio, que ha de ler 
corregido en absoluto para lo su
cesivo por lofl Delegaciones y Bob- 
delegaoiones de Hacienda.

En su coDB*<ouenoia, he acor
dado:

1 .® Al terminar Isa operaciones 
de arqueo de fin de mes, se cursa
rá un t elegrama al Presidente de 
la Comisión de Hacienda, con loa 
siguientes datos:

Rsoaadución líquida giobal, pe- 
■®tóe.... , de los que corresponden 
a Aduanas pesetas.... , y a concep
tos certralizaíloa pesetas....

Pagos líquidos, pesetas....
2,® El día 1.® do cada mes, se 

remitirá al Presidente de la citado 
Comisión, la carta numérica de re- 
oaiidaoMn en la forma que viene 
redactándose, no comprendiendo 
entre sus ingresos ios correspon
dientes a Monopolios que se ha
llaban centralizados, los que se 
incluirán en relación aparte por el 
importe total de lo percibido por 
cada uno de dichos conceptos eo 
el mes. L^b cifras comparativas de 
la rroftudaclón que se reflejan en 
l«í últimas columaaa de la carta 
mensua’, se iniciarán en este afio 
cflo comparándolas con el ante
rior, sin arrastrar los resulttdos 
en fin de diciembre último.

5 .® Queda en suspenso, en aten
ción a las actuales circunstancias, 
y hasta nueva orden, el envío de 
los telegramas y cartas que venía 
rea za dose quincenaimenta, así 
<^omo el do les dsmás telegramas 
qae por conceptos parciales se ha
cía a diferentes Centros.

Dios guarde a V. E. muchos 
afloe.

Burgos, 9 de mano de 1937,— 
E! Presidente, Fidel Dávila.
Señor Presidente da »a Oomiaióa 

do H«<’i •'ta y * efiores Delega
dos y Subdelegados de Hacien
da.

(Del • Boletín Oficial del Estadon,^» 
Burgos, ii de mareo de ;i937.— 
Número 142).

EDICTO 
807 

Aprobado poreeste Apuntamientoelprc 
supuesto ordinario 1937queda expuesto 
al público en la iSeereiaría municipal por 
t^.rminc de IS días, finido el cual du» 
ran te ct^o placo de IS días, u oontar 
dente la terminación de la exposición 
al público, podf án interponerse recia» 
macionse ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta protineia, por los moté- 
tos sedídados en el articulo SOI M 
Estatuto municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1994.

Aldeanueva de Ebro a Í3 de maree 
de 1937.—El Alcalde Presidente, José 
M.* Pórte.
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